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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

28968 BANCO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, S.A.

Reducción de Capital

Se informa que la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día
23  de  diciembre  de  2010,  adoptó  el  acuerdo  de  reducir  el  capital  social  en
41.009.158,970 euros, mediante la disminución del valor nominal de todas y cada
una de las 87.814.045 acciones en que se divide el capital social que pasará de
0,75 euros de valor  nominal  a  0,283 euros,  con la  finalidad de restablecer  el
equilibrio  entre el  capital  y  el  patrimonio neto de la Sociedad,  disminuido por
pérdidas. Como consecuencia de ello el capital social pasará de 65.860.533,75
euros a 24.851.374,780 euros dividido en 87.814.045 acciones de 0,283 euros de
valor nominal cada una de ellas. La reducción no conllevará el abono de cantidad
alguna a los accionistas.

Barcelona, 26 de julio de 2011.- El Secretario del Consejo de Administración,
Jordi Rodón Esteve.
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